
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S  E  C  R  E  T  A  R  Í  A 

================================= 

 

 

Informo a la señora Juez que la demandada TORO MARÍN por intermedio de Personera 

Judicial y en término legal, le suministró contestación a la acción adelantada en su 

contra y; a su vez, se opuso a las pretensiones de la demandante DUQUE HERRERA; 

además, aportó varias pruebas documentales, según se desprende de los escritos y 

anexos adosados en el legajo digital. 

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), abril 30 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 1001.- 

“REIVINDICATORIO” – MINIMA CUANTÍA – S.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2023-00425-00.- 

DEMANDANTE: MARÍA OFELIA DUQUE HERRERA 

DEMANDADA: DORIS TORO MARÍN 

(CORRE TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                       Cartago (Valle del Cauca), treinta (30) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

La demandada DORIS TORO MARÍN, actuando a través de Mandataria Judicial y en 

término hábil, ha ejercido el derecho de defensa y contradicción que le asiste dentro 



de este juicio Verbal de Mínima Cuantía, referenciado como “REIVINDICATORIO”, 

avivado por la señora MARÍA OFELIA DUQUE HERRERA, suministrándole 

contestación a la demanda, oponiéndose a las pretensiones de la parte actora y 

tributando varias pruebas documentales; por lo que el Despacho, en acatamiento a lo 

reglado en el artículo 391 del Estatuto General Adjetivo, descorrerá el traslado de 

rigor al extremo-activo, para que, si a bien lo tiene, dentro de los TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la notificación por estado de esta providencia, se pronuncie sobre 

la mismas y/o solicite las pruebas que estime necesarias y que sean conducentes con 

relación a los hechos en que aquellas se fundan. 

 

 

De igual manera habrá de dejarse sentado que, por el momento, no concurren vicios o 

actos antiprocesales que puedan encaminar a nulidades de lo hasta ahora compaginado 

(artículo 132 ibídem) 

 

 

Tomando en pie lo excogitado, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

 

R   E   S   U   E   L   V   E 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR, que por el momento, no se vislumbran vicios o actos 

antiprocesales que puedan conducir a la declaratoria de nulidades de lo hasta ahora 

formalizado en el expediente digital (artículo 132 del Código General Procesal).                                  

 

 

SEGUNDO: Por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, CÓRRASE TRASLADO a la 

demandante MARÍA OFELIA DUQUE HERRERA del escrito de contestación a la 

demanda, de oposición a las pretensiones y de las pruebas documentales aproximadas, 

que en término legal, exteriorizó la Acudiente Judicial de la demandada DORIS TORO 

MARÍN, con el propósito que se pronuncie sobre ellas y/o exhorte las pruebas que 

estime pertinentes y que sean conducentes con respecto a los hechos en que aquellas 

se cimentan (artículo 391 del Compendio General Adjetivo). 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ, 

                                       
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
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Señores: 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO- VALLE 

E. S. D 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE PROCESO VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO  

 DEMANDANTE: MARIA OFELIA DUQUE HERRERA 

 DEMANDADA: DORIS TORO MARIN 

 RADICADO: 2023-00425-00 

 

 

MILLERLANDY MAFLA MEZA mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.112.781.577  de Cartago Valle y portadora de la tarjeta profesional N° 309.555 Del 

Consejo Superior De la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandada la señora DORIS TORO MARIN identificada con cedula de ciudadanía N° 

31.400.357 dentro del proceso de referencia, por medio del presente escrito me 

permito descorrer en termino traslado de contestación de demanda de PROCESO 

VERBAL SUMARIO Y ACCION REIVINDICATORIA instaurada por la señora MARIA OFELIA 

DUQUE HERRERA con base en los siguientes términos:  

 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO:  ES CIERTO, la demandante adquirió el predio que se relaciona en 

la parte petitoria de la Demanda con escritura pública N° 2054 del 30 del mes de julio 

de 2003 otorgada en la notaria segunda de Cartago Valle, inscrita su copia en el folio 

de Matricula N° 375-24805 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartago V. 

 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, dicho bien inmueble se distingue con la ficha catastral 

N° 010100000183000. 

 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, mi apoderada es dueña de la casa de habitación 

ubicada en la calle 13 # 8-42 de la actual nomenclatura de Cartago Valle que mide de 

frente que tiene de frente 6.40 metros por un fondo o centro de 44.00 metros, más o 

menos, alinderada según título de adquisición así: ### ORIENTE que es su frente con la 

calle 13, por el NORTE con propiedad de Luis Ramírez, por el SUR con predio que fue 

del señor José Delgado y por el OCCIDENTE con predio de JOSE DELGADO ### 

 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, El predio de la señora DORIS TORO MARIN se distingue 

con la Matrícula Inmobiliaria No. 375-6727 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartago Valle y ficha catastral No. 01-01-0183-0018-000 

 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, En el mes de junio del año 2020 mi apoderada, la señora 

DORIS TORO MARIN radicó en la Ventanilla Única de la Alcaldía de Cartago Valle una 

demanda contra la señora María Ofelia Duque Herrera por motivo de invasión de terreno 

para que previo el trámite correspondiente se restablezca el derecho de posesión de 

tierra ubicado en la calle 13 # 8-42 de Cartago Valle, alinderado de la siguiente forma: 

Oriente o frente la calle 13, Norte con propiedad de Luis Ramírez, por el Sur con 
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propiedad que es de la señora Ofelia Duque, con la 

cual se lleva la disputa de terreno en la actualidad. 

 

  

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, Para fundamentar su querella mi poderdante, la señora 

Doris Toro Marín adujo los hechos que se relacionan a continuación:  

 

1) Que tomando fidedignamente los datos de la escritura su predio tiene de frente 6.40 

metros y de fondo hasta el patio 44.00 metros, medida que fue corroborada con 

elementos de medición.  

2) Que según los planos oficiales del INSTITUTO GREOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI la 

vivienda ubicada en la calle 13 # 8-42 de Cartago Valle tiene de fondo por su muro 

derecho 51.10 metros y por su lado izquierdo 48.30 metros, por ende, el motivo de la 

demanda es para la restitución del derecho de 7.10 metros por el lado derecho y 4.30 

metros por el lado izquierdo pertenecientes a la vivienda de mi apoderada, y esto se 

pudo constatar y corroborar con el Inspector Primero Municipal de la Policía  de Cartago, 

al declarar infractora a la señora demandante por perturbación a la propiedad y se 

ordena su posterior restitución.  

3)Que una vez se miraron los predios de la vivienda se prosiguió a terminar de tumbar 

una parte del muro que estaba totalmente caída y desprendía tierra hacia el patio en 

material que hace parte de la vivienda ubicada en la calle 13 # 8-42, se hizo unas 

escaleras hacia el terreno alto que se encuentra en barranco, se realizaron linderos y se 

pasó a limpiar el terreno de pasto y demás cosas como ladrillos y partes de bloques de 

cemento, pero no en su totalidad. Después de unos días la señora Ofelia destruyó los 

linderos y desencajó las guaduas y retiro la tela de estopa con la que se había delimitado 

el lindero... cuando entramos en discusión ella aludió que este terreno era de ella y que 

no contábamos con el derecho sobre éste y manifestó que debía ser un colaborador o 

topógrafo del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI quien evidenciara que lo que 

mi representada decía era cierto, y efectivamente así fue, pero aun así no cumplió y fue 

tajante en su actitud.  

 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, Mi prohijada presenta como elementos de prueba 

y asi demostrar su derecho frente a la propiedad los siguientes documentos: 

 Ficha de catastro emitida por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

 Plano de Carta Catastral Urbana. 

 Escritura pública del bien inmueble objeto de litigio. 

 

AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, La querella instaurada correspondió por reparto a la 

INSPECCION PRIMERA MUNICIPAL DE POLICIA DE CARTAGO la cual fue admitida y 

posterior a esto se fija fecha de audiencia para el dia 7 de septiembre de 2021, se 

citaron a las partes interesadas, y conocer si existía algún animo conciliatorio entre las 

mismas, pero se deja constancia de que no se llegan a ningún acuerdo.  

Se escucha a las partes sobre sus pretensiones y se dispone por el Inspector escuchar 

el concepto de un auxiliar de la justicia para que dé un concepto técnico sobre el punto 

en controversia. 

 

AL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, En Audiencia del 10 de marzo del 2022 

el Inspector Primero  considera, que de acuerdo al Reconocimiento que hizo el Perito 

Encargado al bien inmueble objeto de litigio, considero que a mi apoderada TORO MARIN 

le hacian falta 31 metros cuadrados “con referencia entre la ficha catastral y la medida 

métrica realizada por el perito (311-280=31 metros cuadrados) pero si se toma la 
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medida de la escritura y la medida métrica solo le 

faltaría 1.60 metros ( 281.6-280.00= 1.6 metros 

cuadrados. Que así mismo y según la Inspección realizada por el perito referente a la 

propiedad de la señora Ofelia Duque Herrera le sobran 22 metros cuadrados, con 

referencia entre la medida del perito y la ficha catastral ( 685M2- 663Mt2=22 met2), 

pero si se toma como referencia la medida métrica y la escritura pública le estarían 

sobrando 131 metros (685M2- 554M2)=131M2.  

De igual forma si se toma como referencia la medida métrica y lo que paga por impuesto 

predial le estarían sobrando 243 metros cuadrados (685M2-442M2=243M2)  

Con base en estas motivaciones el Inspector Primero Municipal de Policía de Cartago 

Valle, resuelve en primer lugar declarar a la señora María Ofelia Duque Herrera 

infractora por perturbación a la propiedad y en segundo lugar le ordena restituir a la 

señora DORIS TORO MARIN 7.10 metros por lado derecho y 4.30 metros por lado 

izquierdo según plano del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

Contra esa decisión se interpuso oportunamente recurso de apelación y en la misma 

audiencia se expusieron los argumentos con los que se sustentaba el recurso, sin 

embargo el mismo fue declarado desierto por no haber sido sustentado dentro del 

término legal y causó ejecutoria dicha Resolución.  

Así las cosas, mi apoderada DORIS TORO MARIN sujetándose a los términos de la 

Resolución del Inspector Primero, y en la que se le declara afectada por perturbación a 

la propiedad por la señora demandante,  y al no presentar ánimo de cumplimiento por 

parte de la señora DUQUE HERRERA, ya que la misma seguía negándose a restituir lo 

que perturbaba a mi apoderada, esta hizo el cerramiento en lamina de zinc de un lote 

de terreno con las siguientes medidas: lado izquierdo 4.30 metros, lado derecho 7.10 

metros, costado occidente 7.50 metros y costado Sur 6-21 metros. 

 

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO. Según el principio universal de la carga de la prueba 

a mi apoderada, la señora DORISTORO MARIN como parte querellante le correspondía 

acreditar los hechos en que fundamentaba su pretensión, cosa que si expuso mi 

defendida con todos los documentos pertinentes y los cuales demostraba su derecho 

sobre el bien inmueble y las medidas del predio que a este le corresponden. 

Si bien es cierto, un funcionario de la Justicia, competente para conocer de estos 

procedimientos, como lo es el Inspector Primero de la Policía Nacional, no declararía 

injustamente y sin los estudios pertinentes infractora a la señora Duque Herrera, por lo 

tanto no se le puede restar importancia a lo considerado por el mismo funcionario, ya 

que este realizo el debido estudio con ayuda de un perito y ambos manifestaron que la 

señora aquí demandante infringe las normas de Protección a bienes inmuebles. No se 

lo inventaron, ni fue por gusto, se realizó peritaje debidamente y esto le consta a la 

señora demandante, todo se realizó bajo parámetros legales y sin pasar por la voluntad 

ni por encima de nadie. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, el inspector Primero Municipal no presenta 

ninguna equivocación, y menos grave, al declarar infractora a la señora DUQUE 

HERRERA frente al derecho de la propiedad de mi poderdante y es debido que se le 

restituya su derecho frente a la franja de terreno anteriormente ya descrita. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, mi apoderada ejerce su derecho frente a 

la franja de terreno objeto de litigio, y no por decisión arbitraria e injusta, sino porque 

profeso su derecho y demostró el mismo frente al funcionario competente con debida 

documentación, y este, hizo su reconocimiento mediante peritaje legal,acciones que 

conoce la aquí demandante y su apoderado. 
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AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, pero esto 

de no haber hecho mejora a la franja de terreno que 

pertenece a mi prohijada, no afecta a la señora demandante, ya que se hizo el debido 

cercamiento con laminas de zinc. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO, La señora DORIS TORO MARIN es hija del 

señor HORACIO TORO LOPEZ (Q.E.P.D) quien adquirió mediante permuta el bien 

inmueble ya con antelación descrito en el año 1997 con anotación N° 028 DEL 11 DE 

DICIEMBRE DE 1997 Y Rad: 8907; así mismo y por varios años perteneció a los padres 

de mi prohijada y a ellos les otorgaron derecho sobre la franja de terreno que aquí se 

disputa, en el año 2018 mediante compraventa mi prohijada recupero el bien que había 

pertenecido a su familia, así las cosas y aunque la señora MARIA OFELIA DUQUE TORO 

desde el año 2.003, es decir 15 años antes de que mi defendida DORIS TORO DUQUE 

comprara su predio de la calle 13 # 8-42 de Cartago Valle, ha tenido y ejercido actos de 

señorío sobre su propiedad de la calle 13 # 8-58 de Cartago incluido el solar que ha 

explotado en su excesivo beneficio con frutales como aguacate, zapotes y cerca vivas 

con galpón de gallinas afectando así a mi defendida y ha realizado sobre dicho solar 

actos de dueña sin reconocer a otros como dueños, y haciendo uso desmedido de lo 

que a ella como franja de terreno le corresponde. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: PARCIALMENTE CIERTO, La citada escritura pública 

debidamente registrada junto con el Certificado de libertad y tradición con Matrícula No. 

375-24805 de la Oficina de Registro de Cartago Valle del Cauca se constituyen en 

pruebas documentales idóneas que acreditan el derecho de propiedad en cabeza de la 

demandante sobre la totalidad del predio de la calle 13 # 8-58 de Cartago Valle PERO 

SIN QUE SEA INCLUIDA LA FRANJA DE TERRENO objeto de litigio, y que ya fue reconocida 

en dos instancias anteriores, ante inspector Primero de la Policía de Cartago y el 

Secretario de Gobierno para ese tiempo. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO. Aunque la inasistencia de mi apoderada fue 

por desconocimiento, ya que si existe alguien realmente afectada y quiere dirimir este 

asunto es mi defendida, así que no fue por otro motivo sino por desconocimiento y error 

de notificación. 

 

 

 

PRETENSIONES 

 

Expresamente contesto las pretensiones así:  

 

1° (Primera), ME OPONGO, a que la demandante sea declarada MARIA OFELIA DUQUE 

HERRERA es dueña del siguiente bien inmueble: Una casa de habitación, en suelo 

propio, con su correspondiente solar, ubicada en la calle trece número 8- 58 de la actual 

nomenclatura de esta ciudad de Cartago Valle, construida en ladrillo, techo de teja de 

barro, pisos de baldosa, constante de cinco alcobas, hall, comedor, cocina, dotada de 

servicios higiénicos completos, instalaciones de agua y luz electrica con sus contadores, 

alcantarillado, demás mejoras y anexidades, distinguida con la ficha catastral No. 01- 

01-0183-0020-000, lote irregular que tiene de frente 8.80 metros, por un fondo o centro 

de 63.00 metros, con una cabida superficiaria de 554 metros cuadrados, 

aproximadamente, determinada por los siguientes linderos generales ### ORIENTE que 
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su frente con la calle 13, por el OCCIDENTE con 

propiedad de Pobreza Martínez muro de ladrillo, por 

el NORTE con propiedad de Darío García y en parte con solar de César Romero y Doris 

Toro Marín SUR con propiedad de Humberto Garcés### 

 

2° (Segunda), ME OPONGO, Que se condene a mi prohijada la señora DORIS TORO 

MARIN a restituir a la accionante una franja de terreno interior de las siguientes medidas 

y linderos: por el Sur o costado izquierdo 4.30 metros, Norte o costado derecho 7.10 

metros, por el Oriente o frente en 6.21 metros con predio de Doris Toro Marín y 

Occidente o sea el fondo 7.5 metros con predio de Maria Ofelia Duque Herrera ### 

Franja de terreno que debió mi prohijada restituir por mano propia como objeto de dar 

cumplimiento a la decisión del Inspector Primero Municipal de policía de Cartago Valle 

en primera instancia y en segunda instancia por el Secretario de Gobierno ya la franja 

de terreno que se le restituyo a mi defendida NO pertenece al predio de la señora MARIA 

OFELIA DUQUE HERRERA. 

 

3° (Tercera)  ME OPONGO a que mi poderdante sea condenada en costas y agencias en 

derecho, toda vez que ella está haciendo uso y goce legal de lo que por años ha estado 

perturbando la señora aquí demandante. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente señor juez sean asumidas y practicadas como pruebas las 

presentadas en la demanda.  

 

ANEXOS 

 Me permito anexar como documento, el poder que se me confirió para actuar 

dentro de este proceso, y solicito se me reconozca personería Jurídica dentro del 

Mismo 

 Certificado de tradición 

 Petición elevada al señor secretario de Gobierno con sus respectivos anexos. 

 Fotos del galpón de gallinas que instalo la demandante en un espacio que no le 

correspondia. 

 Derecho de petición ante inspección de Policia de Cartago 24 de junio de 2020 

 Acta de audiencia ante el Inspector Primero de Cartago del 7 de septiembre de 

2021 

 Acta de audiencia del 10 de marzo de 2022 

 Respuesta radicado en ventanilla única 2-1821 del 15 de marzo de 2022 

 Derecho de petición al secretario de Gobierno 26 de abril 2022 CON SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS 

 Respuesta derecho de petición 26 de abril de 2022 

 Comuncacion de traslado de petición. 

 Notificación de la demanda y sus anexos el dia 12 de marzo de 2024 

 

 

 

DERECHO 
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Cito como aplicables los artículos 669, 762, 

946,947, 950,952, 961 y demás normas 

concordantes del Código Civil, artículos 368, 372. Y 390 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita en la Manzana B Casa 6 Barrio Milán Cartago Valle, Piso 1. Tel: 3026937017 

correo: maflaabogada3219@gmail.com 

Mi poderdante en la calle 13 # 8-42 barrio la la libertad Cartago Valle tel: 3016043250  

correo electrónico: doritos1959@hotmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente:  

 

                                             

 

MILLERLANDY MAFLA MEZA 

CC:1.112.781.577 Cartago V. 

T.P 309555 del C.S.J  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Maflaabogada3219@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


1/4/24, 16:37 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cartago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJhMzMzNjM0LTFmZDctNGZlMS1iNDkwLTQ2OGZkNTI0ZTE2ZQAQABHuWmRo%2Fk9ElmMHdvnR… 1/1

CONTESTACION PROCESO VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO 2023-00425-00

Millerlandy Mafla Mesa <maflaabogada3219@gmail.com>
Lun 01/04/2024 16:08
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cartago <j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Millerlandy Mafla Mesa
<maflaabogada3219@gmail.com>; Benedicta Gutierrez <bejedie3@hotmail.com> 

3 archivos adjuntos (19 MB)
CONTESTACION DEMANDA DORIS TORO MARIN.docx; ANEXOS 1.pdf; ANEXOS 2.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de maflaabogada3219@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo,

señores despacho Juzgado tercero civil municipal,adjunto encontraran contestacion de la demanda
bajo radicado 2023-00425-00 que resposa en su despacho, teniendo en cuenta que el 14 demarzo de
2024 mi prohijada fue notificada del mismo, y que el plazo de 10 dias habiles para contestar se
cumplia el 28 de Marzo de la misma anualidad, y que por consiguiente fue jueves santo, teniamos
hasta el dia de hoy lunes 1 de abril para descorrer el termino.

muchas gracias. 
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